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	Testimonio de la presentación de una cédula de la emperatriz Isabel de 30 de mayo de 1528, inserta en él, para el cobro del servico aprobado en las Cortes y que las villas de Cubas y Griñón no habían pagado.

	Certificado del archivero Manuel Ramírez de Arellano del testimonio en pergamino dado por Juan Fernández, escribano público el ´´6 de febrero era de mil quatrocientos veinte y uno que corresponde con el año 1383´´ de una cláusula de la escritura de venta por el rey Enrique II de Cubas y Griñón por 8.000 doblas de oro a favor de Madrid que incluye en dicho certificado.
	Cédula “muy maltratada” de Enrique II dando facultad a Pedro Fernandez de Villegas, “tesorero mayor e e merino mayor de Burgos” para vender a la villa de Madrid las villas de Cubas y Griñón



